
Lima, Jueves 21 de Mayo de 1981 
a 

2>, —La Administración Técnica del Dlsmto 

de Riego Chili, Zona Agraria Arequipa (Begm_n 

Agraria VI), deberá inseribir la presente licencia 

en el Padrón de Usuarios de acuerdo al Artículo 

37* de la acotada Ley General de Aguas y super- 

vigilará que dichas aguas se usen en el fin ano- 

tado. 
37. Dicha licencia queda afecta al pago de la 

tarifa que anualmente fije el Ministerio de Agri- 

cultura conforme al Artículo 12* del Decreto Ley 

No. 17752 — Ley General de Aguas, con las san- 

ciones que establece el Artículo 116% de la misma 

Ley, por falta del mencionado pago por el Japso 

de dos-(2) años consecutfivos. 

Regístrese y comuníquese. - 

NILS ERICSSON CORREA,Z Ministro de Agri- 

eultura. : - 

AUTORIZAN SUSCRIPCION DE 

CONTRATOS PARA EXPLORA- 

CION DE RECURSOS FORESTALES 

RESOLUCION MINISTERIAL 

N? 00449-—81—AG/DGFF 

Lima, 11 de Mayo v_de 1991. — 

Visto el expediente organizado por doña Helern 

García Espino, sobre contrato de expioración y. | - 

evaluación de recursos forestales ubicados en la 

provincia de Coronel Pórtillo del departamento de 

Ucayali. í f ; 
' cursos forestales en 

| cional Biabo-Cordillera - Azul, por un período de 

18 meses a fin de ejaborar el correspondiente es- 

tudio de factibilidad técnico económico para la 

CONSIDERANDO: 

Que doña Helen García Espino ha solicitado 

ante la. Jefatura del Distrito Forestal de Pucallpa, 

c1torización para la exploración de recursos fores- 

tales en una extensión superticial de 117,150 has. 

en el Bosque de Libre Disponibilidad “Abujao- 

Sheshea”, ubicado en la provincia de Coronel Por- 

tillo del departamento de Ucayali, por un perío- - 

de de 24 meses para realizar los estudios de fac- 

tibilidad téenico económico:; = 
Que la Dirección Regional de Agricultura, del 

Organismo de Desarrollo de Loreto (ORDELORE- 
TO) en coordinación' con- el .Distrito Forestal de 
Pucalipa, ha determinado que el área requerida 
se superpone a 7 contratos de pequeños extracto- 

res en una superficie total de 6,000 has.; 

Que la Dirección Regional de Agriculturá del 
Organismo Regional de Desarrollo de Loreto (OR- 

DELORETO), ha determinado que el área regue- 
rida se encuentra, comprendida dentro de 1os Bos- 

ques de Libre Disponibilidad declarados por Re- 

solución Ministerial N* 00074-80-AG.DGFTF de fe- 

- cha 28 de Enero 1980; . : . 
Cor la opinión favorable del Director Greneral 

dg la Dirección General Forestal y de Fauna y la 
visación del Director Ceneral de la Oficina Ge- 
neral de Asesoría Jurídica; y : 

' cultura. 

No 

— De conformidad con lo dispuesto en el artícu=- 

lo 450 del Decreto Ley Ne 21147; - 

sE RESUELVE" , * 

Autorizar al Director Regional de Agrículturá 

del Organismo Regional de Desarrollo de Loreto 

(ORDELORETO), para que celebre con doña He- 

len García Espino el respectivo contrato de “ex- 

ploración y evaluación de recursos forestales: en 

una extensión de 
, 

de Libre Disponibilidad “Abujap-5hes—hea”, ubica= 

do en la provincia de Coronel 

tamento de Ucayali, 

Regístrese y comuníquese. 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri= 

RESOLUCION MINISTERIAL 

00458-—81—AG/DGFF 

Lima, 11 de Mayo de 1981. 

Visto el expediente N* 785 iniciado por - dom 

Alfredo José de Toro García sobre contrato de 

| exploración y evaluación de recumos forestales en - 

| el Bosque Nacional Biabo-Cordillera Azul. : 

CONSIDERANDO: 

Que el recurrente ha solicitado a la Direccción 

“General Forestal y de Fauna el otorgamiento de 

“ un contrato de expioración y evaluación de Te= 

107,500 Has. del Bosque Na- 

ulterior explotación de dichas áreas, las mismas 

que habían sido anteriormente pedidas por don — 

Luis Galli Collazos; y y 

1 Que la solicitud presentada se encuentra al - 

amparo de la Resolución Ministerial. Ne 01782— - 

79—AA—DEGFF que corre a fojas 26 publicada en 

el Diario “El Peruano” el 05 de enero de 1980, 

por la que se declara abandonado el procedi: — 

miento seguido por el-señor Luis Galli Collazos 

en representación de la Empresa Forestal San 

Martín S.C.R.L. sobre contrato de exploración y : 

evajuación de recursos forestales; 
Que el selicitante ha cumplido con los Trequi- 

- sitos estipulados. en el artículo 119 del Reglamen= 

to de Aprovechamiento Forestal en Bosques Na- 

cionales aprobado por Decreto Supremo Ne 002-- 

79—AA de fecha 25 Ene. 79; - 
— Que los informes No 046-80—DGFF—DEF- 
SDBN y N* 087—80--DGFF-—OAJ que corre a fo- 
jas 18 y 20 del expediente, se pronuncian en el 

_serítido- de que es procedente acceder a la solici= 

tu_d del señor José de Toro Cearcía y autorizar al 
Director General Forestal y de Fauna a. suscrikir 

'e;1 c9rresb9ndiente*' eontrato- de exploración y eva= 
Iusción de recursos forestales, debiendo el inte= 
resado abonar los derechos respectivos por umdad : 
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111,150 hectáreas en el Bosque - 

Portillo del depar= - 


